
Guayaquil, Noviembre 08 del 2019 

Señora 

ROSA ZOILA PLAZA NAVAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
SMARTTRADE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Trigésima Séptima Titular del Cantón Guayaquil, Abogada. 
WENDY MARIA VERA RIOS, el 12 de Mayo del 2017, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de Mayo del 2017. 

Muy atentamente, 

   

    

A a 

¿e y . é. A 

4 Ed. 

CÁ NAVAS 
AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO PRESIDENTE de la SMARTTRADE S.A., para el 
cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, 

"con cedula de ciudadanía + 1302344237.- 
Guayaquil, Noviembre 08 el 2019 

“2
22
 

1
9
1
1
7
3
 

Í CT sn ri 
BOB Pata IDA 

+ A ” ” A a. y MAP 

  

00
41
-1
8 

br
ar
m 

  

l D
A
 

00
 

” 
TR

AM
IT

E:
 

OC
UM
EN
TO
: 

ho
r]
 

XP
. 

72
32
7 

 



EL . 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:53.805 
FECHA DE REPERTORIO:1 1/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:39 
TN 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
SMARTTRADE $S.A., a favor de ROSA ZOILA PLAZA NAVAS, de 

fojas 53.022 a 53,024, Libro Sujetos Mercantiles número 7.052. 

ORDEN 53805 

BUE 08 JO PILODA RIO a 
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MAIL IIADA PR 00 

A 000 EI AOS Mgs,C sar r Moya Delgado ARAS REGISTRADOR MERCANTI 

DEL, ANTON ES) 
Guayaquil, 15 de noviembre de 2019 f 
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REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dela Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


